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PROVINCIA IPE CÓRDOBA Prantetti
o untado.

ralfaealz—aairee-aeflkaaae-leeeeeeee~a-eaMee.eMeiteige

Articulo 1.° Les ieyee obliguen en la Perdnan!a,:lo
o Bideares y Caneriaa, ä los veinte dieta de en promul-

alón si en ellas no se diepueleze otee cosa, re entien.
de hecha la prosanigación el die que termina la lesef-

c160 de la ley en la Gamiet
Art, 2,a La ignorancia de lu leyes ße examea de se

iumplImiento.
Art. 3.° Les ieyes no tendrán efeeto retroactivo, si

ao dispuoieren lo contrariu.—(Cócilgo civil vigente).
Real decreto 6 pistara:1de ete 24 de t„Eeero te epa

Atticulo 23. Las Corporaciones provincielei ointe
¡trapalee abonar/in, en primer término, al Notario 6 Na
!adosen!, autoricen lat inabastaie, loe derechos pur ellom
ilimengados Y los implessientva adelantados por lea mis-
atn, isef coreara Im derechos de linera:16n de loa anuncios
Palui periodicoa oariaIee, cuidando de aeintegraree del
irametaato, ei lo hubiere, detiasporte total de loa referi-
das paica, de cayo cargo ,ort, con arreglo lo diamante
es la regla 8.° del art. 8,'

de "aleta todas lee átese •acepte las desasgas,

NOTA itivil'ORTANTE.--4neeediatasacate que loa!
teilosea Alcaldes y Secretarios reciban este i3oLaym dls. I
43(.ndrin que se ele un ejemplar en el anta de eeetuara-a
bte, donde pernaansuerl baste el recibo dzi eäreeirn a±-11
Entente, 	 tri

rtill),

PARTE OFICIAL

Prtsidenola N Consejo de Ministros

S. M. ti Rey Don Alfonso XIII' (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR, e/ Princl-

pe de Acturiaa é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan lea demás

pociones de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 14 Agosto 1919),

GOBIERNO CIVIL
DE L.

P ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.768
Don Manuel Tordera Cabrera, vecino

de Andújar, se ha dirigido ä este Gobier-
no i nteremando se proceda a averiguar el

Paradero de Manuel Tordera Rodriguez,

de 57 'Une alto, delgado, pelo cano, ojos
melados, viste traje de verano color gris

cuadros, sombrero plano negro, botat

negras; cuyo individuo ha desaparecido

de ou domicilio mito en la calle Aguilar

lunado, número 6, de esta capital.

Lo que re hace público por media de
la presente, ä fin de que por los señorea
ä lealdeo, Guardia civil y dernfis agentes

de m i autoridad se proceda ä .averiguar

°Paradero del mencionado individuo,
dindorne cuenta caso de ser habido,

Córdoba 13 Agosto de 1919.—El Go-
bernador Civil, Julio Blasco.

r,

Capitana general de la 1.11. Región
ESTADO MAYOR

--
Núm. 2 777

Debiendo prc.eieerse por concurso, una

plaza de Subliseieto, existente en learlij

alones militarea èjtï rre; Várta upe;
glo - 4 le R. O de 10 de Abril de 1902

(C. L. núm. 80) ä la cual pueden aspirar

los cabos retirados del Ejército siendo pre-

feridot ha procedentes de le Guardia civil

y en defectos de extos guardias de prime

ra de la misma situación.

El nombrado disfrutará de una grite

e:tejón anual de 500 pesetas, a ojacniento

para él y su familia en el mismo edificio

siempre que sen posible. --asistencia por

médico militar y tarjeta para utilizar las

farmacias :militares; r.estará sujeto á la or-

denanza y el Código de Inaticia militar

par. lo cual formalizará un contrato con

el Gobernador de las Prisiones militares,

por cuatro año, pudiendo renovarle des-

pués de dos en dm, quedando por lo tan-

to filiado.

Los aspirantes lo solicitarla por medio

de instancia al Excmo. señor Capitán

General de in 1. a Región por corducto

del Gobernador militar de clichaa Prisio-

nes, acompañando cédula parsonel, certi-

ficado de buena conducta, desde au sepa-

ración del Ejército, expedido pbr la auto-

ridad local del punto ä donde reeichan

copia de la filiación.

El plazo de admisión de instancias ter-

minare el día 15 de Septiembre próximo.

Madrid 13 de Agosto de 1919.—El

General Jefe de E. M., Pedro Ruin.

REPÁRTIIIIOTO GMFRAL

Núm.-2-773
ct I. t

taumpliendo lo prevenido en ei adicta-_ 	 e
lo 80 del Real Decreto de 11 de Septiem-

bre último,.ae hace público que el día 17

del actual y hora de seis ä siete de su tar-

de (y en estas Cosas Conalstarialee) 6 ea-

cristít de la parroquia de (todas las pa-

rroquias) deberi .. procederse:i la elección

de seis vocales para la parte Real y tres

por cada comisión de la Personal.

Lo que se anuncia para conocimiento

de todos aquellos individnioa que tengan

derecho 11 tomar pi.rte en este acto ä fin

de que en dicho día y hera concurran al

indicado sitio ä emitir au sufragio.

Çórdoba á 13 de Agezto de 1919.—Los

vocales natos, Eduardo Salcines, Salva-

dor Roldán, Amador Moreno, Rodríguez

y F. de Rioja.
nMeMIMMIr
	 	411••n11.

Seryielo Agronimioo Catastral
DE LA PROVINCIA

Núm. 2.769

Don Enrique Lisbona y de Liébana, In-
geniero jefe provincial del Servicio
Agrónomo Catastral de esta provincia.

' Hago saber: que estando terminados

los trabajos preparatorios para la rectifi-

cación del Registro fiscal de la riqueza

' rústica del pueblo de Montoro, se proce-

Núm. 2,775
ezi 1 se t

Don Joaquín Vega de la Torre, Recada -
dar del arbitrio sobre carnea de este
término municipal,

- Hago saber: que la cobranza voluntaria
de los conciertos del extrarradio respecti..,
va al primero y segundo trimestre del no
económico de 1919-20, queda abierta du-

; rente el mea de Agosto pifticno, en 'as
oficinas del arriendo, Pedro López, 8,-de
nueve ä una y de cuatro á siete, traneotri.
rrido dicho plazo los que no hayan satia•:
fecho sus cuotas incurrirán en el apremio
correspondiente.

Lo que se hace púbico poe medio del
presente á los efectos reglamentarios.

Córdoba treinta y uno de Julio de mil

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ang anee/lurte 	 Naetaa mate tos excuse Puebla

Las leyes, ördenea anuncios que se manden publi-
car en ioa Bohuisvos ofisiale4 be han de remitir fi Jets
politico respoctivu, por cuyo conducto se mutarán a lee
editores de loa imenicionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de'1854)
Los aehores Secretarios cuidarán, bajo an,ents catre-

cha reaponsabilidad, de conservar los números de esto
BoLarny, coleccionados para au encuadernación, ticie de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVICEITENCIA.—Conforme con la concit.
0/16114.a del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ni..agún edicto 6
anuncio que sea ä instancia da parte sin que
ßb ,nen loe interesados el importe de su pu-
blicaccidn 6 garanticen el pago, ä rass6L, de 28
céntimos de peseta por linea 6 parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimo,
de peseta.

• .--71-1-:;,7,--r",...-r7,79'• 	 3...,,,••••- :e 7

término municipal 6 cuyo efecto en cuas.

plianiento de lo que dispone el.arttcolo 14
dei Reglamento de 23 de Octubre de
1913, se convoca por el presente ä todos

loa propietaaios del término para que

l 'acuden prestar lea referidas declarstle-

nee todos los días laborables desde cl. 15
de Agosto hasta el 14 -d-el próximo- Sep-

tiembre en el local de la Caria•Ayenta-

miento y horas de 9 ä 13 y de ,15 ã las

19, advirtiendo que á los propietatioa

que no presten las deciaracionee a que

están obligados, les parará el perjuicio

haya lugar.

Córdoba a 9 de Agosto de 1919.—En•

rique Liabona,
MOMMIn	

1 Arriendo de Arbitrios municiples
DE CORDOBA

deri la recogida de hojas declaratorias novecientos diez y nueve.—Joiquin Ye.
correspondientes ä todas las fincas del ga.—V.° B.°. EI A:calde, Jaai Sanz.
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2 Bourrar OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•• , n-nn• • 	 41.1/..n .

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS
areefettim gra, <lee Cc5reacilaet

Relación de las concesiones caducadas por l Delegación de Hacienda por insolvencia en el cánon de superficie y yo
sido declarados francos y registrables por el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, con arreglo ä la vigente Ley y Reglamento
Tributación minera.

a 	 cuNlismte.r2r.e774

5

N6 me-
ro cid
tx?e-
diente

NOMBRE DE LA MINA PARAJE EN QUE RADICA TÉRMINO INTERESADOS Mideral Per('

139
7395

La Haperanze
Dos Hermanos

Cruz de la Ballesta
Sameniego-Entredicho

Espiel
18é rnez

D. Manuel Rodriguez
» José M 	 Monterrubio

Carbón
Cobre

1 	 tu llgi
81

7585 El Encuentro Olivar de las Animas Idean e Simón Suarez Plomo 25
'7301 La Paz La Cigarra Alta Córdoba » Pedro Sanz Hierro 12
1122 Milagrosa 2 a La Reata Fuente Obejuna » Juan Antonio Fernandez Pomo 12
7376 Las Trincheras Campanil 28 Ideen Antonto Pineda Hierro
7441 Angel Egido Cardenchosa Idem a Antonio Gonzalez Idem 24
7481 María Josefa La Solena Ideve El mismo Hulla 83
7482 Antonia I dene y Loa 13 dilios Idem Idem Idem 275
6951 San Granero Frontones y Minina:1 ldem Claudio Alejendre P.o020 20
7637 Amena El Mestillo La Graninele a Luis Gomez Hulla 40
6863 El Pensamiento Cerro Reventones Hornachuelas a Manuel Mirilla Hierro 40
7326 Collar Las Mezquitillas Idem José C. Marín Hulla 20
7366 Encarna Cernir) de Azudl Montoro » Rafael Salcedo Hierro 88
6032 La Encarnación Lagar de la Vega Posadas a Die o Martínez Picea° 19
6949 Amp'iaci6n Nette Los Codeaos Mera Bartolomé Páez Idern 7
7400 Teresita Dehesa del Sello ídem e Enrique labsi [diem 28
7819 Princesa Idem de Carboneras Villanueva de Córdoba M che! S. Koury Cobre 45
7319 Príncipe Idem Nena a Arthur Balfour Hierro 45
7655 Ampliación å Princesa Ideen Idean El mismo [dem 87
7457 L Paca La A'cubilla Villaviciosa y Espiel a Blas García Ideal 40
7518 ian José Dehesa Aibertillas Villaviciosa José Santofim a Plomo 40
7525 La Juana .Zegaja Corcha:el° ídem Blas Sarda Hulla 42
7669 El Carmen Cuesta de los Cantos Idean El mismo Idern 21

Lo que se publica en este periódico oficial para general conocimiento del público, previniéndole que el plazo para eolicitar el t.
i•reno ocupado por las referidas concesiones, empezará ä contarse después que hayan transcurrido ocho días completos, ä contar desde eh
guiente al en qua se publique esta resolución y con arreglo á lo que determina el Real d gcreto de 18 de Abril de 1913, que aparece pu blici
do en la «Gaceta » de 19 del mismo mes y en el BOLETIN OFICIAL de la provincia correspondiente al 26 también de expresado mes.

Las horas de Oficina para presentación de solicitudes y exp. diciön de resguardos del cinco por ciento, son de nueve mailana á u,

tarde (hora oficial) tanto en el Gobierno civil como (in la Jefatura de Minas.
Córdoba 12 de Agosto de 1919.—El Ingeniero Jefe, Luis Espina 3r Capo.

ADMINISTRAÇION CENTRAL 	 1 balé Benito„Rajo Regalado, de veinti- I José Alonso Alvarez, natural de Pon-

Miisterio de Estado I 
tres años da edad, saltero, tintorero, na-

n 
	

tural de Ciudad Rodrigo (Salamanca), fa-
 i tevedra, fallecido en el Hospital Escolar

el 23 de Junio de 1919.

Ilecido a n Figneira da Foz el 27 de Mayo 	 Rosario Cieinerat Leefras de setenta y

de 1919. 	 ocho años, dedicada ä las labores de sexo

Pedro Benito Duran Domínguez de no- natural de Valencia, fenecida en Cintra el

venta y siete arto de edad, soltero; pro . 24 de Junio de 1919.

pietario, natural de Sabajenes (Ponteve- 	 Madrid 4 de Agosto de 1919.—El Sub-

dra), falleció en Rua da Rica Duatk Bello secretario, E. de Palacios.

el 27 de Mayo de 1919.
Domingo del Rio Cabello, de ¡menta y

nueve afios, cesedo, propietario, natural

de Marín (Coruña), fallecido en Caldas da

Reinlaa el 80 de Mayo de 1919.
Luciano Seoene Rodeigoez, natural de

Pontevedra, fallecido en el Manicomio de

El Cónsul general de España en Lis- Bombarda el 3 de Junio de 1919.

boa participa ä este Ministerio el falleci- 	 Manuel Crespo, de ochenta y ocho

miento de loa súbditos españoles: 	 anua, cochero, fallecido en Caldas de

Mercedes García Domínguez, de teten- Rainha el 3 de Junio de 1919,

ta y dos años, dedicada á las labores dcl 	 Filomena Rivero Conde, natural de la

ttexo, natural de Huelva, falleció en Fi. Habana, fallecida en el Hospital do Rego

¡cuela da Foz el 26 de Abril de 1919. 	 el 8 de Junio de 1919.

Francisco Bernärdez, natural de Gall . 	 Manuel Cabanellaa Vargas, de sesenta

c.ia, falleció en el Hospital de San José el y nueve años, fallecido en Cascaee el 16

14 de Mayo de 1919. 	 de Junio de 1919.

José Martine& Fernández, falleció en el 	 Miguel Francisco Maestre, fallecido en

litoapital de San José el 26 de Mayo de el Hospital de San José el 23 de Junio de

1919. • 	 1919,

Subsecretaría
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Nue-

va Yeak participa ä este Ministerio el fa-

llecimiento del súbdito español Celestino

Gutiérrez Gutiérrez, de velando" años,

soltero, jornalero, fallecimiento ocurrido

en el Condado de Strk , Ohio (Eefadoi

Unidors).
Madrid 6 de Agosto de 1919.—EISub•

Becretarlo, Emilio de Palacios.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Nfirn. 2 652
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal de
esta villa, en la g sesiones celebradas
durante el mes de Julio último, y que
se forma por el Secretario en cumpli-
miento del artículo 109 de la ley mu-
nicipal,

Sesión ordinaria del die 6
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó la distribución de fondos

para el presente mes.

Se aprobó el extracto de lob acuerdo.
tomado. durante el mes de Junio último
para au puleNc cl6n en el &nema OFI-

crAL.

También se aprobó la cuenta de fon-

AYUNTAMIENTOS

miento.
Que se sefia!e la alineación ä qua

de sujetarse Julián Zamora Gutitineep
ra edificar en un solar de la calle

0,ivo.
Aprobar la cuenta rendida por el af

den, do del Ayuntamiento en Ce rdobi

correspondiente al trimestre anterior,
Se dió cuenta de la liquidación prni.

cada por los cuentadantea del Nilo

virtud de expediente que ue estä loa!'

Laudo para satisfacer las deudas anletiP

res 1 1896 con los beneficios de he

gla 2. n articulo 6.° de la ley y que tete

mita A la Superioridad para los dala
consiguientes, acordindoße reape
pago de primero y segundo vi d° d'
apremio de dichas deudas, abone10

cine sola vez, tan pronto como el exr

diente se resuelva favorablemente

da incluirse crédito para ello, en el 51'

supuesto municipal.

doa municipales de primer trimestre

/919-20.
Abonar ä Juan Viveros 55 peletaa,P!

leña que ha facilitado para la casi Aye
tamiento.

A Tomfa Can'ador 21 pesetas, para.

lea que ha taciltade para les actos s !

liglosos á que ha asistido el Ayune

dot
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15 HM- AGOSTO DE 1919
e~my,.

, 4.•

Se leyó un oficio del Contador de fon-

dos municipales, haciendo presente que

en el primer trimestre económico del arte

anual, han dejado de abonarse obligecio.

no de caracter obligatorio, his cualea de-
talla, expresando que lo hace para que

te realicen, ä fin de no incurrir en la res.
poniabilidad personal que pudiera exigir-

te y pidiendo que se hagan constar en
teta estas manifeataciones para los finen
consiguientes, según se ordena en el Re-

glamento de Contadores.
Enterados los terrores concurrentes,

acordaron que se hagan la" gestiones ne-
cesarias para realizar los débito. y pa-
gar las cantidades çue se adeudan por el
Ayuntamiento y que conste en el acta
la manifestación del sefior Contador, se -
gen lo pide.

Sesión ordinaria del día 13
Se aprobó el acta de la anterior.
S9 denegó la petición de un cacorro

hecha por Antonio Romero.
Se acordó que Ja comisión respectiva

con el Inspector de obras 'Cale la ali-
neación á que ha de sujetaras Miguel
Díaz Rubio, para edificar en un solar de
la calle Dos de Mayo.

Se aprobó la cuenta de las bombilla'
repuestas en el alambrado público du-
unte el mas anterior, que asciende ä

3110B hit
kent0
765

en lo sucesivo presente mensualmente la I hircer efectivo el cupo encabezado, la
cuenta de recaudación y gatos justifica- ! Administración miinlapal de Consumos,
da y no en resamen, 	 instalándola en el local 1/anaado Andien-

Abonar á José Yun Ruiz 9 pesetas por
arreglo de sillas de la oficina y pagar

9 también if varios indivicluoiel imporie

las fecturaa que han presentado y que

importan en totalidad 161'10 peseta. por
mueb:ea y objeto" facilitados pro la ofi-
cina telegráfica. Abonar á Francisca Ruiz

I 10 pesetas y 20 i María Rodríguez Que-
' nada p ara medicines que han neoealtadó
f por estar enfermas.

Sesión ordinaria del día 27
Se leyó y Erré aprobada el acta de la

de

anterior, tomándose después loa acuer-
dos signientea:

Aprobar una cuenta del importe de

medicinas facilitadas ä familias pobres

por el famacéatico don Metida Moreno,

que importa 182'15 pesetas.

I miento General de Ildlidadea de esta Vi-
lla ý su férznino 1 I.° y 2 ° trimestre

del Ata económico de 1919 á 1920, ten-
drá lugar desde el dia de menina hasta
el día 20, ambos inclosives , como primer
periodo y desde el 25 a/ 31, como segun-
do, en /as Casas Capitulares de etta Villa,

h ora de las 10 de la mafias hasta las
4 de la tarde de cada ano de ellos, la
que corred cargo del vecino de esta

don Manuel Guzmán ronce.

Lo que pongo en conocimiento de los
In terciados y del público en general.

Almodóvar del Río 13 de Agosto

1919.-Rafael de la Rosa.

chn

Villanueva de Córdoba 1.° de Agosto

/

de 1919.-Ei Secretario, Juan °caria.

El precedente extracto ha sido aproba-

do por el Ayuntamiento en aesión de hoy

3 de Agosto de 1919.-El Alcalde, Fer-
nando, Sepúlveda.

ALMOBOVAR DEL RIO,-Ndra.2774

Don Rafael de la Roza Izquierdo, Alcal-

de constitucional de cata villa:
Hago saber: que la cobranza volunta-

ria de las cuotas reepectiväl del Repara-., 	 , 	 .

Depositaria de fondos municipales de Córdoba

1

	 Conceder socorros á Josefa Pozuelo y
otras doa pobres necesitada, de ello.

Aprobar la lista de jornales invertidos

desde el día 20 al 26 del actual, en el

arreglo de desperfectos en algunas calles,

ascendiendo este gasto ä 200 peuitaa.
Aprobar le cuenta presentada por el

Inspector interino de obras, referente ä
los trabajos que ha prestado al Ayunta.

miento decide 1.° de Enero hasta i80 de

Primer trimestre de 1919.20 	 Núm, 2 729
CUENTA del primer trimestre del afio de 1919 20, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

69 50 peseta.. 	 Junio último, cuyo' honorarios ascienden
A petición de la Junta de repartimien• i 152 peseta".

to, se acordó que lea empleados de Se- 	 Nombrar Comisionado para la entrega

cretaría trabajen en horas extraordina- ; en Caja de los mozos del actual reempla-

1rias para auxiliará les comisione de eva- Eco, que ha de veriaicarse el día 1. 0 de
Inaelún y que se les renumeren ,con la Agosto próximo, al Concejal don Arito-
gratificación que se creyere justa. 	 nio Celestino Rice.

Leido un oficio de la Cuntaduria pro-

poniendo que cuanto antes debe formar-

te un presupuesto extraordinario para re-

crecer las consignaciones del ordinario

por contingente provincial, suminintros

al Ejército y alumbrado público cuya.

atenciones han aumentado y no estira do-

tada, suficientemente para so pago ä la Quedó ente:ada la junta del importe
ipoca de sus vencimientos, el Ayunta- 1 del 50 por 100 á que ascienden las obras

!
miento acuerda que pase este asunto i solicit• das para el adoquinado de la na-
estudio éinforme de lal comisión de Ha- d rretera de Andújar ä Villanueva de Cór-
dende, 	 ! doba en el trayecto que:atraviesa por es-

Quedó el Ayuntamiento enterado de i te pueblo; y se acordó que antes de com -
la circular del seZor gobernador civil : prometerse el Ayuntamiento á satisfacer

1Publicada en el Buena OFICIAL del día dicho tanto por ciento, que asciende á
i10, referente ä que no se consienta ven- i 43.327'17 pesetas, se estudie el asunto y

der el aceite i mayor precio que el de la se vea si los vecinos á quienes directa-
lth y se cumplan las demás disposleio• mere beneficiaría dicha obra, contribuia

1net de la Rea orden del Ministerio de rían con una parte proporcional que fa-
Abaste cimientos de 3 del actual, scordán- : cilitase el llevar ä efecto tan importante

i

he extremar /a vigilancia y encargar á ' reforma.
loe a gentes municipales que denuncien 	 Se acordó estar conformes con el
Pa infraccionee que notaren. 	

:
. acuerdo tomado por el Ayuntamiento,i

Saaión ordinaria del día 20 	 : referente ä la liquidación de
Se aprobó el acta de la anterior. del Pósito, anteriores al ira°
Se leyó la nota presentada por el re-

rondador de varios impuestos referente á
lo a melles de Enero SI Junio inclusive,
'''tditl alorie que se examine por la corni-

Ii6° de Hacienda, y se informe sobre
el"' y cine se ordene al recaudador que

rieneei

antig
86
26
12

24
83

275
20
40
40
20
88
19

7
28
45
45

187
40
40
42
21

el I

;de (311

public

ä

PO,

'madre

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trinaeatre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

215
433.138

94

CARGO 	 433.188

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 432.656 60

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 698 34

Segunda parte,-Ceenta por conceptos."

Nombrar en propiedad á los emplea-
dos de la Administración de Consumos

que antes nombró Interinamente al sefior

Alcalde, con los sueldo, que tienen asig-

nados anteriormente.
esetn,

asa Ayo
Junta municipal

Sesión extraordinaria del día:27is, por

actos
1 Ala

6 qua

érrezip

calle

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas,

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operado-

nes hasta
este trimestre,

Pesetas.

1 Propio" 	
2 Montes 	 •

6.789 39 6.739 39

3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	

•

•

125.814 65
222 09
47 31

341 68

125.814 65
222 09
47 31

341 68

8 Ampliación 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el dé •

215 94
298.203 70

215 94
298.203 70

ficit 	 a 1.769 18 1.769 18

Cargos. 	   433.353 94 433.353 94

PAGOS •
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de Seguridad. 	
3 Palicía urbana y rural.. , . , 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia, 	
6 Obras públicas 	
7 Correccien pública 	
8 Montes 	

50.164 52
30.561 33
89.011 32
14.676 29
43.603 43
29.487 18
32.008 96

50.164 62
30.561 33
80.011 32
14.676 29
44.603 43
29.487 18
32.008 96

9 Cargas 	
10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevisto" 	
12 Resultas 	   

•
127.615 42
15.111 66

41e e()

127.615 42
15.111 65

315 50

Data 	 432.655 60 482.655 60

las deudas

1896, que
tienen derecho ä los beneficios que con-

cede la ley en la regla 2.° de su 'artícu-
lo 6.°.

Se acordó, volver á establecer, como

necesaria en absoluta, según se acordó I

su debido tiempo, al elegir loe medios de

ar el ;a

Cárdobi

:erior,
Sn pradi'
I P6ii101

ti toril

anteli:`

de la o'
loe Se

'pesto

Vd ° d!
naariod!

el exr

te y Pr'
er e l Pr"

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Córdoba ä 80 de junio de 1919.-El Depositario, /Lateado Barbudo.
CONTADURIA DE FONDS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa allientoo delos libros que están ä, nuestro cargo.
En Córdoba á 4 de Julio de 1919.-El Contador, Enrique Mina.--V.° B.° E1 A -*atilde, load Sana.

e
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BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

. cuantía que te signe 1 imitando de

. curador don Antonio Caballero Redel

i en nombre de don Rafael Pérez II)

tretr

i
1 de esta vecindad, contra don Francisco

Nina. 2.728 Tirado Castillo, 6 aus herederos si ya 4,

t biete fallecido, sobre que se declare per.

; tenecer al actor el dominio de uni

R: p 0

cur a , 

r, y siete, de la calle Pérez de Caairo, de

ta parte indivisa de la casa n6meiro diez

!s esta población, que ¡lié propiedad de di.

icho demandada, se emplaza 1 éste 6 i

1 
sus mencionados herederos, por segad*

i vez, para que en ei término de ocho

ellas, comparezcan en los autor, personin.
, dose en forma.

I Córdoba doce de Agosto de mil Dore,

t cientos diez y nueve.-El Secretario,Ten-
!t domiro Fernindez.
e

AGUILAR.-Núm. 2.746
1

EXISTENCIA EN CAJA

IGUAL AL DE INGRESOS

JUZGADOS

LUCENA.-Núm. 2 781

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez

de instrucción de esta ciudad y su par-

tido.
En virtud del presente edicto, carie se

publicad ea el Bonsena OFicrat de la

provincia, en nombre de S. M. el Rey
Don Alfonso XIII (q. D. g.) y en el mío,

ruego y encargo i laa autoridades civiles y

militares y ordeno los individuos de la

policía judicial . de la nación, ordenen

maleficia y practiquen diligencias para la

bueca,Icienpac ión y remisión á cate Juz-

gado con, tenedores Ilegítimos de un ala •

le de cinc? afios, Gasten() oacuro, alzada

¡isla de Mima, con pelos blancos en los

costillares', y más bajo de la cadera dere-

cha que de la izquierda, sin hierro partí-

Mar, teniendo en la nalga izquierda el

de la Compañía Agrícola Espafiola, do-
miciliada en Andújar, de la propiedad

de don Francisco Lara Torralvo, vecino
de Cuevas de San Marcos, el cual des-

apareció en la noche del día treinta de

Julio último de terrenos del,"partido de

Martín Gonzilez, de este término, donde

estaba pastando trabado con soga de es-

parto.
Dado en Lucena á once Agosto de mil

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

33.158 70

481.393 26
17.260 14

189 24
118.869 57

10.760
26.600

1.634.095
6.637 48

2.222.348 39

gos.
CPRDOBA.-Nam. 2 786

Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia de esta fecha

dictada por el strior Juez de primera ins •

tanda de esta capital en loa aritos de ma-
yor cuantía ä instancia de dofia Tomasa
Arenas y León, asistida de su marido
don Francisco Gonzilez de Dios, contra

loa herederoe descont.cidoss de don Ama.
dor Viñas Guerrero, sobre cancelación
de gravimenes que pesan sobre la casa
número dos antiguo y tres moderno de la

calle Olmillo,de esta capital,se citan y em-

plazan por segunda vez á dichos herede -

rau pira que en el término de cinco días
comparezcan en los autos personándoae
en forma; bajo apercibimiento de parar-

les el perjuicio á que haya lugar si no lo

verifican. Y como se ignora su paradero

se expide la presente, que se insertará

en el BOLFITIN OnclarAe ceta provincia.

Córdoba .nney,g_ci,elgosto,.. de my . no-

vestienloa diez y nueee,-El Secretario,

Licenciado,Pedro Fernindes Pintado.

POSADAS.-Núm . 2.762

Don Adolfo Gornez Caminero ,y Mora,
Juez de instrucción de eate *partido.

-
Por virtud de la presente requisitoria,

DIFERENCIAS

X& menos.

Pesetas.

26.414 34

356.578 61
17.038 05

141.93
113.027 89
10.750 89
25.284 06

1.235.891 80
4.868 30

1.788.994 45

134.088 23
115.031 09
238.186 57
84.843 71
167.495 07
168.102 41
110,411 04

485.582 55
249.888 35
86.663 77

1.789.692 79

a

toda clase de Autor! -

como militares y de-

más individuos y policía judicial prac-
tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de las caballerías que

al final se reseñan, hurtadas la noche del
seis ¡hiele de Julio último del término

de Almodóvar del Río á Lorenzo García

Bartolomé; y caso de ser habidas sean

puestas á disposición de este Juzgado, con
tenedorea ilegítimos).

, Don Agustín Romero Fustegueres, Juez
de instrucción Øe esta ciudad y:A{1

1 	 partido.

I
Por el presente, que se insertará en el

sl. Bowerna %cm, de esta provincit, re.

1

 quiero 1 »todas las itotoridades de la na.
ci6n para que practiquen 'Mielas diligen.

DNI en la busca y ocupación de le cabe

Hería que 1 continuación se reses, pro.
Ipiedad del vecino de esta ciudad Mana'

1

 Muñoz Reyes, la cual le he sido hartad'
el dia ocho del actual, del pego Cesto
Blanco, da eiste término; poniéndola cae
de ser habida á diaposici6u • de este Juzgi.

I do con le persona 6 personen en ' cuyo pas
i der se encuentre, si no acreditan au legf

! time adquisición.

1 Dado en Agoilar á once de Agosto dt
imil novecientos diez y nueve.-Agintis

1 
Romero-El Secretario, Timoteo San.

128 di

figuran

rda,

roçliiíi

ällialliSttftell de Justielt

t Clitsoionsa y emplazamientos e
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentess
derecho, se cita 6 emplaza pos los>
ces 6 Tribunales' respectivos á las pe

lonas que á continuación se expresa
para que comparezcan el día que telb

señala 6 dentro del término que relb.

fija, á contar desde la fecha de la
cación del anuncio en este peri6c1k1

oficial, con arreglo á lo artículos fi!

de la ley de Enjuiciamiento friteini

386 del Código de Justicia Militar 01

de la ley de Enjuiciamiento Militad'

Marina.
Núm, 2.763

Un individuo de la provincia deN.

merla, alto, delgado, moreno, q ue f(1°

Motril en Junio aitimo, donde vendi ó ati

mula á Antonio Sánchez en 525 pese

compareced en término de diez s ifsso'

el juzgado de instrucción de MentilQi

prestar declaración en causa nfilter°

sobre hurto de caballerías.

/cap, «La Opinidn›.-Ziraulio Lapo ttfilt,

Total de Ingreses... 	 2.222.848 39
.4.

PAGOS 	 gaila .
1 Gastos del Ayuntamiento 	 ) 	 184.252 76
2 Policía de seguridad. 	 	 145.592 42
$ Policía urbana y rurala_ee e II-4 -1.8 I • I- e t .-1 	 ..... .. 127.147 89
4 Instrticci6n pública. 	 e, 99 020
b Beneficencia. ..... 	  >g -211.098 60

• Obraa públicas 	 	 187.589 59
--7-eiirrecci6n pública. 	 	 142.420

Lll Montes 	 	 a

9 Cargas 	 	 623.147 97

-10 Obras deanueva construcción 	  .. 	 265.000

11.'Impreviatos. 	 	 87.079 27

e Resultas 	
18 Devoluciones. 	 	

»

INGRESOS
1 Propios
	
	 »., 	 	 1?

2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia.. 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas, 	
9 Recursos legales 	 • • •

10 Reintegros 	

TOTAL DE PAGOS 	

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

6.739 39

125.814 66
222 09
47 31

841 68

215 94
298.203 70

1.769 18

433.353 94

50.164 52
80.561 33
89.011 32
14.676 29
43.603 43'
29.487 18-
32.008 96

127.616 42
15.111 85

415 60

432.655 60

698 34

344.353 94

En miar.

Fuetea

Córdoba 80 de Tenlo de 1919.-E1 Contador, Enrique Molina.-V.° B.': El Alcalde, briol San:.

novecientos diez y nueve.-José Eguilaz. ruego y encargo el

El Secretario, Licenciado F. de Bur- I dades tanto civiles

e Pues así lo tengo acordado en el suma-

rio que instruyo con tal motivo, bajo el
número 173 del año de 1919.

Dada en Posadas 	 doce de Agosto !

de mil novecientos diez y nuev dOlIn

Gomez-Caminero.-E1 Secretario, Licen,

ciado Joaquín Igleaia.

Señas de las caballerías

Un mulo negro, cinco años, más de la

marca.

Una mula roja, nueve ratea -anos, miss

de la marca, con la marca particular BE.
Ambos con el hierro del Fénix Agrí-

cola.
CORDOBA.-Núrn 2 787

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de lo acordado por
el señor Juez de primera instancia de esta
ciudad, en su providencia de esta fecha
recaida en el jnicio ordinario de mayor

chez.
Señas

Una potra de tres afios, con
alzada, castaña, hierre particular
do una paloma en ei auca izquie

la marca de la Socieda 1 La E
Agrícola.
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